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Lima, 2 de mayo de 2008 
 
 
 
 

Ref.: Reglamento de recompra de Certificados de Depósito emitidos por 
el Banco Central de Reserva del Perú. 

 
 
 
El Directorio de este Banco Central ha resuelto incluir dentro de las operaciones de 
mercado abierto contempladas en el Artículo 62 de la Ley Orgánica del Banco Central 
de Reserva del Perú a la realización de operaciones de recompra definitiva de sus 
certificados de depósito mediante la modalidad de subasta o recompra directa, las que 
se sujetarán a las condiciones establecidas en el Reglamento adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
Renzo Rossini Miñán 
   Gerente General 
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REGLAMENTO DE  LA RECOMPRA DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO EMITIDOS 
POR EL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

 
 
Las operaciones de recompra de certificados de depósito emitidos por el Banco 
Central de Reserva del Perú, se sujetan a las condiciones que se establecen en el 
presente Reglamento. Los certificados que podrán ser comprados en estas 
operaciones son los Certificados de Depósito del Banco Central de Reserva del Perú 
(CDBCRP) y Certificados de Depósito de Negociación Restringida (CDBCRP-NR), en 
adelante citados como certificados. 
 
Para estas operaciones regirán las siguientes disposiciones: 
 
 
1. GENERALIDADES 

 
El Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) podrá recomprar los certificados que ha 
emitido a las entidades autorizadas a participar en las respectivas subastas de 
colocación primaria de dichos certificados. 
 
a) El BCRP anunciará cuando decida realizar operaciones de recompra de 

certificados. 
b) La cancelación de las recompras de certificados que realice el BCRP se 

efectuará en moneda nacional o en dólares de los Estados Unidos de América 
(dólares), de acuerdo a lo que el BCRP indique en el anuncio de la operación de 
recompra. 

c) Estas operaciones se podrán realizar bajo la modalidad de subasta o recompra 
directa. 

d) El BCRP señalará antes de cada subasta la variable de asignación la cual podrá 
ser el precio de compra de los certificados o el tipo de cambio que se utilizará 
para la cancelación de la recompra en dólares. El tipo de cambio deberá 
expresarse en nuevos soles con cuatro decimales. Los precios deberán 
expresarse en porcentaje con cuatro decimales.  

e) El BCRP se reserva el  derecho de rechazar las propuestas sin expresión de 
causa. 

f) La presentación de la propuesta en la subasta implicará la autorización de la 
entidad participante para la transferencia en el Registro de Propiedad a cargo del 
BCRP y  al abono en su cuenta en moneda nacional o en moneda extranjera en 
el BCRP. 

g) El solo hecho de presentar una propuesta implica el conocimiento del presente 
Reglamento, su aceptación y su sometimiento expreso a éste, sin reserva 
alguna. 

 
 
2. DEL PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA 
 

2.1 Anuncio de la subasta 
 

El anuncio de la subasta se realizará mediante el portal institucional del BCRP y 
otros medios disponibles: servicio de mensajes de Datos Técnicos S.A. 
(DATATEC), REUTERS, BLOOMBERG, facsímil y otros medios disponibles que 
el BCRP considere conveniente utilizar. 
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El anuncio incluirá el monto a subastar, la variable de asignación, la fecha de la 
operación, la hora límite para la recepción de las propuestas y la información del 
tipo de cambio o los precios de compra de los certificados, según sea la variable 
de asignación. 
 
Cualquier información adicional relativa a cada subasta, puede ser obtenida por 
las entidades participantes en la Gerencia de Operaciones Monetarias y 
Estabilidad Financiera. 

 
 
 2.2.   Presentación de las propuestas 

 
Las propuestas deben ser presentadas ante la Gerencia de Operaciones 
Monetarias y Estabilidad Financiera, a través del Módulo de Subastas 
Electrónicas (MSE) de DATATEC o en sobres cerrados o por facsímil con clave 
de seguridad. 

 
El importe total de las propuestas de una entidad participante no debe exceder el 
monto de la subasta. Las propuestas se presentarán en múltiplos de 100 000,00. 
 
Cada propuesta debe contener la información completa solicitada por el BCRP. 

 
 
 2.3  Presentación de propuestas mediante el MSE 
 
  a. La presentación de propuestas mediante el MSE de DATATEC se 

efectúa de acuerdo con el procedimiento establecido por esa empresa. 
La entidad participante es responsable de adoptar las medidas de 
seguridad que permitan un uso adecuado de las claves de acceso al 
MSE de DATATEC con arreglo a sus procedimientos internos, pues 
queda obligada a realizar la operación aceptada por el BCRP en la 
subasta. 

 
b. Los participantes pueden presentar, modificar o retirar sus propuestas 

hasta la hora límite de recepción. 
 
 

2.4 Envío de propuestas en sobre o por facsímil con clave de seguridad 
 

a. Las propuestas presentadas en sobre cerrado serán entregadas al 
Departamento de Operaciones Monetarias y Cambiarias de la Gerencia 
de Operaciones Monetarias y Estabilidad Financiera, en el formulario 
que éste proporcione. Las propuestas deberán estar firmadas por 
funcionarios que cuenten con poderes suficientes. 

 
En el caso de las propuestas enviadas por facsímil deberá señalarse la 
clave de  seguridad que corresponda, para tal fin, se coordinará con 
cada institución el envío de claves de seguridad para ser usadas en los 
facsímiles. Cada sobre o facsímil debe contener una (1) propuesta. 

 
 b. Procedimiento de contingencia 

 
En caso la entidad participante tuviese problemas para el envío de 
propuestas mediante el MSE de DATATEC, podrá enviar sus 
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propuestas a través del facsímil que se indique en la convocatoria y con 
la clave de seguridad que corresponda. Dichas  propuestas deberán 
enviarse dentro del horario autorizado, incluir las firmas de funcionarios 
que cuenten con poderes suficientes y sustituirán completamente a las 
propuestas que se hubiesen enviado en forma electrónica. 
 
 

2.5 Recepción de las propuestas 
 

a. El MSE de DATATEC dará conformidad a la recepción de las 
propuestas enviadas por su intermedio. El BCRP no será responsable 
de las fallas de comunicación en el envío de las propuestas o de los 
resultados de la subasta. 

 
 b. Los sobres serán recibidos en el Departamento de Operaciones 

Cambiarias y Monetarias de la Gerencia de Operaciones Monetarias y 
Estabilidad Financiera hasta la hora señalada en el anuncio de la 
subasta. El personero de la entidad participante depositará el sobre en 
la ánfora disponible para el efecto y recibirá un comprobante de 
recepción sellado, procediendo luego a firmar el Registro de Recepción 
de Propuestas. 

 
c. Los facsímiles serán recibidos hasta la hora señalada en el anuncio de la 

subasta. La hora válida para efectos del límite de presentación será la 
que registre el facsímil del BCRP. Las entidades participantes podrán 
verificar la recepción de propuestas por teléfono en el Departamento de 
Operaciones Monetarias y Cambiarias de la Gerencia de Operaciones 
Monetarias y Estabilidad Financiera. 

 
2.6 Procedimiento de adjudicación 

 
a. El monto subastado se asignará según sea  la variable de asignación 

elegida. Si la variable de asignación es el tipo de cambio, los tipos de 
cambio propuestos serán ordenados de mayor a menor, 
seleccionándose en primer lugar las propuestas con el mayor tipo de 
cambio, continuando en orden descendente hasta cubrir el monto 
anunciado. Si la variable de asignación es el precio de los certificados, 
los precios propuestos serán ordenados de menor a mayor, continuando 
en orden ascendente hasta cubrir el monto anunciado. En las 
recompras de certificados con plazos de vencimiento diferentes, las 
propuestas se ordenarán por cada fecha de vencimiento de los 
certificados. 

  
b. En el caso que dos o más propuestas tengan el mismo tipo de cambio o 

el mismo precio de compra de certificados, y el remanente de la 
cantidad subastada fuese insuficiente para atenderlas en su totalidad, 
se distribuirá dicho remanente en la proporción que corresponda a cada 
propuesta sobre el total ofrecido al mismo tipo de cambio o precio de 
compra de certificados. Los montos así repartidos serán redondeados al 
múltiplo de 100 000,00, superior o inferior, según corresponda.  

 
c. El BCRP podrá asignar un monto diferente al convocado en la subasta o 

declarar desierta la subasta.  
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2.7 Comunicación del resultado 
 

a. Realizada la adjudicación, la Gerencia de Operaciones Monetarias y 
Estabilidad Financiera publicará el resultado de la subasta mediante el 
portal institucional del BCRP, DATATEC, REUTERS, BLOOMBERG y 
otros medios disponibles. 
 

b. El acta con el resultado de la subasta estará a disposición de las 
entidades participantes, en la Gerencia de Operaciones Monetarias y 
Estabilidad Financiera, a partir del día siguiente útil de su ejecución. 

 
2.8 Compra de certificados y abono de los fondos 

 
Luego de conocido el resultado, se procederá a la transferencia de los 
certificados a favor del BCRP y se procederá a abonar la suma correspondiente 
en la cuenta corriente en moneda nacional o extranjera de la entidad participante 
en el BCRP, en el caso que las posea, de lo contrario la entidad participante 
deberá comunicar por escrito el destino de los fondos hacia una entidad que sea 
titular de una cuenta corriente en moneda nacional o extranjera en el BCRP, 
según corresponda 

 
3.   DE LA  RECOMPRA DIRECTA  
 
La  recompra directa de certificados se realiza fuera del mecanismo de subasta, de 
acuerdo a las condiciones y características que el BCRP determine en cada 
oportunidad. 
 
El BCRP comunicará en cada caso la disponibilidad de estas operaciones por los 
medios señalados en el numeral 2.1. 
 
Las propuestas deberán ser presentadas al Departamento de Operaciones Monetarias 
y Cambiarias de la Gerencia de Operaciones Monetarias y Estabilidad Financiera, en 
el formulario que esta proporcione. Las propuestas se enviarán al facsímil que se 
indique en el anuncio, con la clave de seguridad que corresponda y hasta la hora de 
cierre para la recepción de las propuestas. 
 
En el anuncio de los resultados y el abono de la moneda nacional o extranjera se 
procederá según lo establecido en los numerales 2.7 y 2.8 del presente reglamento. 
  
 
4. VIGENCIA 

 
El presente reglamento rige a partir del día de su publicación en el diario oficial El 
Peruano. 
 


